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2. ¿Qué tiempos de coordinación se contemplan en el centro en rela-
ción con esta actividad? .....................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................

Centro al que desea asistir (priorizar):

Viérnoles i Villardeciervos i
Semana en la que desea participar (priorizar). Si en alguna semana

no fuera posible la participación, deje en blanco la casilla de la derecha.

Primer período Segundo período

1. De 5 a 10 de marzo i 13. De 1 a 6 de octubre i
2. De 12 a 17 de marzo i 14. De 8 a 13 de octubre i
3. De 19 a 24 de marzo i 15. De 15 a 20 de octubre i
4. De 26 a 31 de marzo i 16. De 22 a 27 de octubre i
5. De 2 a 7 de abril i 17. De 29 oct. a 3 de noviembre i
6. De 23 a 28 de abril i 18. De 5 a 10 de noviembre i
7. De 30 de abril a 5 de mayo i 19. De 12 a 17 de noviembre i
8. De 7 a 12 de mayo i 20. De 19 a 24 de noviembre i
9. De 14 a 19 de mayo i 21. De 26 nov. a 1 diciembre i

10. De 21 a 26 de mayo i
11. De 28 de mayo a 2 de junio i
12. De 4 a 9 de junio i

Datos del centro.

Denominación .............................................................................
Público i Privado i Concertado i
Domicilio....................................................................................

Localidad ........................................................... CP ........................
Provincia ............................................... Teléfono .............................

Situación geográfica: Zona rural, urbana, suburbial ...........................
Perfil socioeconómico de la zona de influencia del centro ...................

......................................................................................................
Breve historia del centro haciendo mención de su participación en

actividades relacionadas con temas de salud, educación ambiental, talleres,
consumo, aulas de naturaleza .............................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................

¿Ha participado algún grupo de este centro en la actividad?

SÍ i NO i
Indique «Centro de Educación Ambiental» y fecha .............................

Envió Memoria SÍ i NO i
Relación nominal de los alumnos participantes

(Cuyas autorizaciones de participación están archivadas en el centro)

Nombre y apellidos Edad Curso

1. ......................................... ............ ......................................
2. ......................................... ............ ......................................
3. ......................................... ............ ......................................
4. ......................................... ............ ......................................
5. ......................................... ............ ......................................
6. ......................................... ............ ......................................
7. ......................................... ............ ......................................
8. ......................................... ............ ......................................
9. ......................................... ............ ......................................

10. ......................................... ............ ......................................
11. ......................................... ............ ......................................
12. ......................................... ............ ......................................
13. ......................................... ............ ......................................
14. ......................................... ............ ......................................
15. ......................................... ............ ......................................
16. ......................................... ............ ......................................
17. ......................................... ............ ......................................
18. ......................................... ............ ......................................
19. ......................................... ............ ......................................
20. ......................................... ............ ......................................
21. ......................................... ............ ......................................

Nombre y apellidos Edad Curso

22. ......................................... ............ ......................................
23. ......................................... ............ ......................................
24. ......................................... ............ ......................................
25. ......................................... ............ ......................................

Datos sobre el perfil general aproximado del grupo de alumnos

Nivel educativo............................................................................

Experiencia en actividades de carácter complementario .....................
......................................................................................................
......................................................................................................

Grado de participación en la elaboración del proyecto .......................
......................................................................................................

Aspectos que motivan su participación en la actividad .......................
......................................................................................................

Expectativas suscitadas ................................................................
......................................................................................................

Alumnos con necesidades médicas especiales (especificar cuales) ........
......................................................................................................
......................................................................................................

Alumnos con necesidades educativas especiales. Si los hubiera, indicar
su nivel de competencia y peculiaridades..............................................
......................................................................................................
......................................................................................................

Conocimiento que tiene el alumnado y sus padres de la actividad y
de las normas de organización interna de los «Centros de Educación
Ambiental», que deben ser aceptadas por los grupos participantes ............
......................................................................................................
......................................................................................................

........................, a ......... de ........................ de 2000
(Firma y sello)

Ilmo. Sr. Director general de Cooperación Territorial y Alta Inspección.

ANEXO III

Autorización paterna

Don/doña ...................................................................................
padre/madre/tutor de .......................................................................
otorga su autorización para que participe en la actividad de «Centros de
Educación Ambiental» organizada por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte y manifiesta su conocimiento de que en el caso de que se pro-
dujera algún incidente que aconsejara la interrupción del Programa, pueda
regresar a su domicilio antes de la fecha prevista.

........................, a ......... de ........................ de 2000

23057 ORDEN de 27 de noviembre de 2000 por la que se establecen
las normas generales a que deben atenerse las convoca-
torias específicas de ayudas de las acciones descentrali-
zadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión
Europea.

La segunda fase del Programa fue aprobado por Decisión 253/2000/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de enero de 2000 («Diario
Oficial de las Comunidades Europeas» de 3 de febrero).

El Programa Sócrates es el programa de acción comunitario en materia
de educación de la Unión Europea para la cooperación transnacional y
encuentra su fundamento jurídico en los artículos 149 y 150 del Tratado
de Amsterdam, según los cuales la Comunidad Europea «contribuirá al
desarrollo de la calidad de la educación por medio de la cooperación entre
los Estados Miembros, y, si fuese necesario apoyando y completando su
acción».

La Guía del Candidato, publicada por la Comisión Europea, contiene
la información general sobre los procedimientos de solicitud y los criterios
que habrán de ser considerados durante el proceso de selección. Anual-
mente la Comisión Europea publica el anuncio de las convocatorias de
ayudas en el marco del Programa, señalando las fechas límite de pre-
sentación y los criterios y prioridades específicos.
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En las acciones descentralizadas, los Estados miembros podrán aplicar
criterios adicionales que se adapten a las necesidades del país.

En consecuencia, y dentro del marco establecido por la Comisión Euro-
pea para cada una de las acciones descentralizadas, resulta necesario esta-
blecer las normas generales a que deberán atenerse las convocatorias espe-
cíficas de ayudas, así como la distribución equitativa de dichas ayudas
para todo el territorio nacional; de conformidad con los criterios esta-
blecidos en el apartado 2 del artículo 5 de la Decisión 253/2000/CE, por
la que se aprueba la segunda fase del Programa Sócrates.

Por todo ello, previa consulta a las Comunidades Autónomas, y de
conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria,
en su nueva redacción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, sobre
gestión y concesión de ayudas y subvenciones públicas, financiadas, en
todo o en parte, con fondos de la Unión Europea, el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subven-
ciones Públicas y la Orden de 12 de septiembre de 1996 («Boletín Oficial
del Estado» del 25) por la que se regulan los flujos financieros entre la
Comunidad Europea y la Administración del Estado, y asimismo, de con-
formidad con el Reglamento Financiero de 16 de marzo de 1990 y demás
disposiciones de la Unión Europea por la que se rigen las ayudas otorgadas
por la Comisión Europea en el marco del Programa Sócrates, este Ministerio
ha dispuesto:

Primero.—Establecer las normas generales a que deben atenerse las
convocatorias específicas de ayudas de las siguientes acciones descentra-
lizadas del Programa Sócrates de la Unión. Comenius 1: Asociaciones esco-
lares transnacionales: 1.1 Proyectos escolares, 1.2 Proyectos lingüísticos,
1.3 Proyectos de desarrollo escolar. Comenius 2.2 Becas individuales de
formación: A) Formación inicial de profesores, B) Ayudantes lingüísticos,
C) Cursos de prácticas (Formación continua del profesorado). Grundtvig
3.2 Asociaciones de aprendizaje y 3.3 movilidad para la formación del
personal docente. Observación e innovación. Visitas de estudio Arion para
responsables en la toma de decisiones en materia de educación. Visitas
Preparatorias para acciones centralizadas.

Segundo.—Distribuir territorialmente los fondos comunitarios asigna-
dos anualmente a España, siguiendo criterios establecidos en el apartado 2
del artículo 5 de la Decisión 253/2000/CE, por la que se aprueba la segunda
fase del Programa Sócrates, y previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, conforme se expresa en el anexo, según los últimos datos esta-
dísticos oficiales.

Las ayudas previstas para cualquiera de las áreas territoriales que
no fueran, en todo o en parte, utilizadas, se repartirán en beneficio del
resto.

Tercero.—El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las Comu-
nidades Autónomas, fijarán para sus respectivos territorios la cuantía de
las ayudas conforme a las instrucciones financieras que la Comisión Euro-
pea haga llegar a la Agencia Nacional Sócrates, responsable de la gestión
financiera del Programa Sócrates.

Cuarto.—1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y Diario Oficial de las Comunidades Autónomas,
publicarán las convocatorias específicas de ayudas, pudiendo utilizar tam-
bién, otras formas de publicación que no lesionen los derechos de los
solicitantes, ni la transparencia en los procesos selectivos.

Dichas convocatorias deberán incluir los siguientes contenidos míni-
mos:

Criterios y prioridades para seleccionar a los candidatos.
Presentación de solicitudes: Lugar, plazo y forma.
Comisión seleccionadora.
Condiciones de realización de las actividades para las que se conceden

las ayudas.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las Comunidades
Autónomas deberán fijar las condiciones de expedición de certificados
acreditativos de la participación del profesorado y del personal educativo
en las distintas acciones que se contemplan en la presente Orden siendo
las mismas condiciones en todo el territorio nacional, o equivalencia aná-
loga en las diferentes Administraciones educativas.

Quinto.—Además de los criterios de elegibilidad establecidos por la
Comisión Europea en la Guía del Candidato y en las correspondientes
convocatorias anuales, las Administraciones educativas podrán añadir en
sus convocatorias criterios y prioridades propios para seleccionar a los
candidatos.

Sexto.—Las solicitudes se presentarán en las dependencias que se esta-
blezcan en las respectivas convocatorias. Toda solicitud deberá cumpli-
mentarse en el correspondiente formulario oficial publicado por la Comi-
sión Europea y las respectivas Administraciones educativas podrán reque-

rir anexos propios así como los documentos acreditativos que se espe-
cifiquen. Las convocatorias indicarán los lugares en los que los respectivos
formularios estarán a disposición de los candidatos.

También podrá utilizarse para la presentación de solicitudes cualquiera
de las dependencias previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Séptimo.—En cada una de las Administraciones educativas convocantes
se constituirán las correspondientes comisiones seleccionadoras. Estas
comisiones ajustarán su actuación a lo dispuesto en los artículos 22 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Los procesos selectivos debe-
rán respetar los plazos establecidos por la Comisión Europea y por la
Agencia Nacional Sócrates para cada acción.

Octavo.—Una vez finalizados los procesos selectivos, el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y las Comunidades Autónomas comunicarán
a la Agencia Nacional Sócrates las candidaturas seleccionadas; en las accio-
nes que así lo requieran, tras las pertinentes consultas a las agencias
nacionales de los países implicados en la actividad, la Agencia Nacional
Española confirmará las candidaturas aprobadas y las rechazadas con
especificación de la causa. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
y las Comunidades Autónomas publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»
y/o en los Diarios correspondientes las resoluciones de concesión de ayu-
das, pudiendo utilizar también, otras formas de publicación siempre que
no lesionen ni los derechos de los solicitantes ni la transparencia de los
procesos selectivos.

Las Administraciones educativas enviarán a la Agencia Nacional Sócra-
tes cuantos datos y documentos se precisen para la eficaz gestión del
programa y eventual envío de los mismos a la Comisión Europea.

Noveno.—El pago de las ayudas se realizará por la Agencia Nacional
Sócrates tras suscribir un convenio financiero directamente con el bene-
ficiario.

Décimo.—Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas
para la misma finalidad por parte de cualquier Administración o ente
público o privado, nacional o internacional.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero de la Agencia
Nacional Sócrates y de la Comisión Europea, y a la comprobación que
puedan efectuar las respectivas administraciones educativas.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas, tanto en
los aspectos financieros como en los educativos, mediante la presentación
de la documentación especificada en cada convocatoria.

Undécimo.—La falta de justificación de la ayuda percibida, conforme
a lo dispuesto en las respectivas convocatorias, conllevará el reintegro
de las cantidades no justificadas, así como los intereses de demora, sin
perjuicio de las responsabilidades administrativas en que se pudiera
incurrir con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley General Presupuestaria
y en la correspondiente normativa comunitaria.

Duodécimo.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses desde el día siguiente
a su publicación, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Decimotercero.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de noviembre de 2000.

DEL CASTILLO VERA

ANEXO

Comenius 1. Asociaciones transnacionales de centros escolares.

1.1 Proyectos escolares. 1.2 Proyectos lingüísticos. 1.3 Proyectos de
desarrollo escolar.

La acción Comenius, destinada a la enseñanza escolar, tiene por objetivo
mejorar la calidad educativa y reforzar la dimensión europea de la ense-
ñanza escolar, en particular mediante el fomento de la cooperación trans-
nacional entre centros de enseñanza, la contribución a un mejor desarrollo
profesional del personal directamente implicado en el sector de la ense-
ñanza escolar, y promover el aprendizaje de lenguas y el conocimiento
intercultural.

La acción Comenius 1 contempla ayudas para la realización de pro-
yectos, destinadas tanto al centro coordinador como a los asociados, por
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una duración máxima de tres años, después de una revisión y evaluación
anuales. Para los Comenius 1.2, proyectos lingüísticos, la duración será
normalmente de un año escolar, y el alumnado tendrá que ser mayor
de catorce años.

Podrán participar en este programa los centros públicos y privados
que impartan las siguientes enseñanzas (exceptuando los Centros de Edu-
cación de Personas Adultas):

Enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de ordenación General del Sistema Educativo:

De régimen general: Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria y Formación Profesional.

De régimen especial: Enseñanzas Artísticas, Escuelas Oficiales de Idio-
mas.

El proyecto Comenius deberá estar desarrollado a través de un «Plan
Comenius» e integrado en la programación anual del centro y deberá contar
con el apoyo de los órganos de gobierno del mismo (equipo directivo,
claustro y consejo escolar). Los centros también podrán solicitar un ayu-
dante lingüístico.

Por su carácter multidisciplinar, un proyecto Comenius deberá desarro-
llarse en equipo y contribuir a la mejora del rendimiento académico. Asi-
mismo, deberá contribuir a desarrollar la igualdad de oportunidades entre
los alumnos, por razones de género y necesidades educativas especiales,
contribuyendo a promover la enseñanza intercultural.

Los centros podrán solicitar una ayuda de visita preparatoria previa
a la presentación de un proyecto.

Fórmula de distribución territorial: El 20 por 100 del total de la cantidad
anual asignada a España se dividirá entre las 17 Comunidades Autónomas,
una vez descontadas dos ayudas, una para Ceuta y una para Melilla.

El resto se repartirá según la siguiente fórmula:

ni (1/ri) × ni (ni) × di
Ci = A [0,75 × + 0,125 × + 0,125 × ]

Sni S(1/ri) × ni S(ni) × di

siendo:

Ci = Cantidad correspondiente a cada Comunidad.
A = Cantidad total a repartir.
ni = Número de profesores y alumnos de la Comunidad (primaria, secun-

daria, enseñanzas artísticas, especial y de idiomas) (60 por 100 del
total de la ayuda).

ri = Renta familiar disponible por habitante según poder de compra (10
por 100 del total de la ayuda).

di = Coeficiente de distancia (10 por 100 del total de la ayuda).

Comenius 2.2.A. Becas individuales de formación. Formación inicial
de profesores.

El objetivo de esta acción es animar a los estudiantes a docentes a
que mejoren su comprensión de la dimensión europea de la enseñanza
y el aprendizaje, mediante un período de estudio supervisado y, cuando
sea posible, una formación práctica en otro país.

Esta acción está abierta a todas las personas matriculadas en un centro
que participe en un proyecto acogido a la acción Comenius 2.1, siempre
y cuando el curso en el que estén inscritas concluya, como norma general,
una formación práctica sobre metodología didácticas.

Los candidatos enviarán sus propuestas a la administración competente
de la Comunidad Autónoma correspondiente y a la Agencia Nacional.

Comenius 2.2.B. Becas individuales de formación. Ayudantías lingüís-
ticas Comenius.

El objetivo de esta acción es posibilitar a los futuros profesores de
idiomas la realización de un período de prácticas en un centro educativo
de un país participante distinto del suyo.

Estas «Ayudantías lingüísticas Comenius» pretenden dar a los futuros
profesores de idiomas la posibilidad de profundizar en sus conocimientos
sobre lenguas extranjeras, otros países europeos, otros sistemas educativos,
así como de mejorar sus capacidades pedagógicas. También mejorar la
actitud lingüística de los alumnos y acrecentar su motivación por el apren-
dizaje de idiomas y su interés en el país y la cultura del ayudante.

Las ayudantías lingüísticas «Comenius» están estrechamente relacio-
nadas con Comenius 1.

Pueden concurrir para obtener estas ayudantías, a través de los pro-
cedimientos a los que se refiere la presente Orden, cualquier ciudadano
español o ciudadano de un país de la UE residente en España, que reúna
los siguientes requisitos:

Poseer un título que lo habilite como profesor de idioma extranjero,
o haber cursado al menos dos años de estudios que preparan para ello.

No haber trabajado nunca como profesor de idioma extranjero.
Fórmula de distribución territorial: El 20 por 100 del total de la cantidad

asignada a España se dividirá entre las 17 Comunidades Autónomas.

El resto se repartirá según la siguiente fórmula:

fi (1/ri) × fi (fi × di)
Ci = A [0,625 × + 0,1875 × + 0,1875 × ]

Sfi S(1/ri) × fi S(fi × di)

siendo:

Ci = Cantidad correspondiente a cada Comunidad.
A = Cantidad total a repartir.
fi = Número de alumnos de Filologías y Magisterio, especialidad idioma

extranjero (60 por 100 del total de la ayuda).
ri = Renta familiar disponible por habitante según poder de compra (10

por 100 del total de la ayuda).
di = Coeficiente de distancia (10 por 100 del total de la ayuda).

Comenius 2.2.C. Becas individuales de formación. Cursos de prácticas
(Formación continua del profesorado)

El objetivo de Comenius 2.2.C. es animar a los participantes a que
perfeccionen sus conocimientos y aptitudes, adquieran una mayor com-
prensión de la educación escolar en Europa, y tomen conciencia de la
dimensión europea de su trabajo. Las becas permiten que los profesores
u otras categorías del personal del sector educativo puedan participar
en actividades de formación práctica («cursos») en un país distinto de
aquél dónde habitualmente ejercen su profesión.

Las disposiciones relativas a los profesores de idiomas varían lige-
ramente con respecto a las prevista para los profesores de otras asig-
naturas.

Los candidatos deben:

Pertenecer a una de las categorías de personal correspondiente a la
actividad/curso de formación continua específicos: Profesores de Educa-
ción Infantil, de Primaria y Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Profesores de Enseñanzas Artísticas, Directores de Centros
y a aquéllas especificadas en la Guía del Candidato siempre que puedan
demostrar un compromiso directo y regular en el trabajo del centro, excepto
los profesores que desempeñan su trabajo docente en Centros de Formación
de Personas Adultas.

Trabajar en un centro docente público o privado de las enseñanzas
establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación
General del Sistema Educativo.

Fórmula de distribución territorial: El 20 por 100 del total de la cantidad
asignada a España se dividirá entre las 17 Comunidades Autónomas, una
vez descontadas dos ayudas, una para Ceuta y una Melilla.

El resto se repartirá según la siguiente fórmula:

pi (1/ri) × pi (ni) × di
Ci = A [0,75 × + 0,125 × + 0,125 × ]

Spi S(1/ri) × pi S(ni) × di

siendo:

Ci = Cantidad correspondiente a cada Comunidad.
A = Cantidad total a repartir.
pi = Número de profesores de la Comunidad Autónoma (Educación Infan-

til, Primaria, Secundaria, Artística, Especial y de Idiomas) (60 por
100 del total de la ayuda).

di = Coeficiente de distancia (10 por 100 del total de la ayuda).
ri = Renta familiar disponible por habitante según poder de compra (10

por 100 del total de la ayuda).

Además de los requisitos anteriormente mencionados, los solicitantes
deberán no haber disfrutado de una ayuda individual del programa Sócra-
tes en los tres años anteriores.

Grundtvig 3.2. Asociaciones de aprendizaje.

El objetivo de la acción es promover la dimensión europea en el apren-
dizaje a lo largo de la vida, y contribuir, mediante la ampliación de la
cooperación transnacional, a la innovación y mayor disponibilidad, acce-
sibilidad y calidad de otros itinerarios educativos y mediante el fomento
del aprendizaje de lenguas, como complementos de las acciones 1 (En-
señanza Escolar) y 2 (Enseñanza Superior).

Las asociaciones de aprendizaje Grundtvig son el marco de actividades
de cooperación a pequeña escala entre organizaciones que trabajan en
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el campo de la educación para personas adultas en el sentido más amplio
de la expresión.

La acción contempla ayudas para la realización de proyectos, tanto
al centro coordinador como a los asociados, por una duración máxima
de tres años, después de una revisión y evaluación anuales.

Serán elegibles centros de enseñanza de personas adultas y cualquier
tipo de organización mencionada en el capítulo correspondiente de la Guía
del Candidato.

Fórmula de distribución territorial: El 20 por 100 del total de la cantidad
anual asignada a España se dividirá entre las 17 Comunidades Autónomas,
una vez descontadas dos ayudas, una para Ceuta y una para Melilla.

El resto se repartirá según la siguiente fórmula:

ti (1/ri) × ti (ti) × di
Ci = A [0,75 × + 0,125 × + 0,125 × ]

Sti S(1/ri) × ti S(ti) × di

siendo:

Ci = Cantidad correspondiente a cada Comunidad.
A = Cantidad total a repartir.
ti = Población total de la Comunidad una vez descontados los alumnos

escolares y universitarios (60 por 100 del total de la ayuda).
ri = Renta familiar disponible por habitante según poder de compra (10

por 100 del total de la ayuda).
di = Coeficiente de distancia (10 por 100 del total de la ayuda).

Grundtvig 3.3. Movilidad para la formación del personal docente.

El objetivo de esta acción es contribuir a mejorar la calidad del apren-
dizaje permanente permitiendo que quienes trabajan en los centros de
educación de adultos, en el sentido más amplio de la expresión, o participan
en la formación de adultos realicen cursos de formación entre una y cuatro
semanas en un país europeo distinto del que residen.

Las ayudas se pueden conceder al personal que trabaja en la educación
de personas adultas, a tiempo parcial o completo, tanto en el sistema
formal como en el no formal. Estas ayudas se conceden con el fin de
facilitar la participación en cursos de formación que puedan resultar ade-
cuados para alcanzar los objetivos de formación continua.

Fórmula de distribución territorial: El 20 por 100 del total de la cantidad
anual asignada a España se dividirá entre las 17 Comunidades Autónomas,
una vez descontadas dos ayudas, una para Ceuta y una para Melilla.

El resto se repartirá según la siguiente fórmula:

ti (1/ri) × ti (ti) × di
Ci = A [0,75 × + 0,125 × + 0,125 × ]

Sti S(1/ri) × ti S(ti) × di

siendo:

Ci = Cantidad correspondiente a cada Comunidad.
A = Cantidad total a repartir.
ti = Población total de la Comunidad una vez descontados los alumnos

escolares y universitarios (60 por 100 del total de la ayuda).
ri = Renta familiar disponible por habitante según poder de compra (10

por 100 del total de la ayuda).
di = Coeficiente de distancia (10 por 100 del total de la ayuda).

Observación de sistemas, políticas e innovaciones en materia de edu-
cación. Visitas de estudio para los responsables de la toma de decisiones

en materia de educación (ARION)

El propósito de las visitas Arión es facilitar el intercambio de infor-
mación y experiencias entre los «responsables de la toma de decisiones»
y los especialistas en educación en temas de interés común para los países
participantes, y en especial en los ámbitos de la educación primaria, secun-
daria y formación profesional.

Podrán solicitar estas ayudas el personal administrativo en activo, des-
tinado en territorio nacional, regional o local, que realice funciones de
administradores de la Educación, Asesores técnicos docentes, Inspectores
de Educación, miembros de equipos directivos de Centros Escolares, todos
ellos vinculados profesionalmente a cualquiera de los tipos de enseñanza,
a excepción del universitario. Los candidatos deberán hablar por lo menos
uno de los idiomas de la visita que solicitan.

Las Comisión Europea facilita anualmente un catálogo de las visitas
de estudio aprobadas que pueden solicitarse. Las visitas de estudio que
se celebren en España no podrán ser solicitadas por personal en activo
al servicio de cualquier Administración Española. La Comisión decidirá
la visita de estudio concedida a cada candidato propuesto por las admi-
nistraciones convocantes a la Agencia Nacional.

Fórmula de distribución territorial: El 5 por 100 de la cantidad total
asignada a España se destinará a funcionarios del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte. El 20 por 100 del resto de la ayuda se dividirá entre
las 17 Comunidades Autónomas, una vez descontadas dos ayudas, una
para Ceuta y una Melilla.

El resto se repartirá según la siguiente fórmula:

ni (ni × di)
Ci = A [0,875 × + 0,125 × ]

Sni S(ni × di)
siendo:

Ci = Cantidad correspondiente a cada Comunidad.
A = Cantidad total a repartir.
ni = Número de alumnos y profesores de la Comunidad (primaria, secun-

daria, artística, idiomas, especial y adultos) (70 por 100 del total
de la ayuda).

di = Coeficiente de distancia (10 por 100 del total de la ayuda).

Visitas Preparatorias de Acciones Centralizadas

El objetivo de estas visitas es que los posibles socios del proyecto
se reúnan para establecer las bases de trabajo; definir los objetivos y meto-
dología; el papel de los socios, así como las responsabilidades y tareas
que cada uno tendrá en la ejecución del mismo; desarrollar el plan de
trabajo y el presupuesto, así como los procedimientos de evaluación y
difusión del proyecto.

Estas visitas podrán ser de carácter multilateral o asistencia a semi-
narios preparatorios. Y se habrá de demostrar el valor añadido que supon-
drá la realización de la misma frente a la correspondencia, los contactos
por medios electrónicos y el teléfono.

Podrán solicitar estas ayudas aquellas instituciones que figuren como
elegibles en la Guía del Candidato para la acción correspondiente.

No habrá convocatoria específica de estas ayudas.
Los solicitantes enviarán sus propuestas a la Agencia Nacional y una

copia a la Administración competente de la Comunidad Autónoma en la
que tengan su domicilio oficial.

23058 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2000 de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas para Confederaciones
y Federaciones de Asociaciones de Padres/Madres de Alum-
nos/as convocadas por Resolución de 19 de abril de 2000.

Por la citada Resolución de 19 de abril de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» de 9 de mayo) se hizo pública la convocatoria de ayudas para
financiar actividades y gastos de infraestructuras de las Confederaciones
y Federaciones de Padres/Madres de Alumnos/as.

El importe máximo de las ayudas a distribuir conforme la citada con-
vocatoria es de 66.346.000 pesetas, de los cuales 65.027.500 pesetas, están
destinados a financiar actividades y gastos de infraestructuras a Confe-
deraciones de Padres/Madres de Alumnos/as de ámbito estatal y 1.318.500
pesetas a financiar actividades y gastos de infraestructuras de Confede-
raciones y/o Federaciones de Padres/Madres de Alumnos/as de ámbito
provincial ubicadas en territorio gestionado por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte y Federaciones que agrupen Asociaciones de Padres/Ma-
dres de Alumnos/as constituidas en centros de más de una Comunidad
Autónoma.

Cumplidos los trámites y plazos establecidos en la citada convocatoria
y realizado el examen, por parte de la Comisión establecida al efecto en
el apartado octavo.1 de la Resolución de convocatoria,

Esta Secretaría de Estado de Educación y Universidades, de confor-
midad con la propuesta elaborada por la Comisión de selección y valo-
ración, ha resuelto:

Primero.—1. Conceder con cargo a la consignación presupuestaria
18.10.423C.482 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado, a las
Confederaciones y Federaciones que se detallan en el anexo de esta reso-
lución, las cantidades que, asimismo, se indican. Dichas cantidades son
el resultado de la aplicación de los criterios establecidos en el apartado
séptimo de la Resolución de convocatoria.

2. Denegar la ayuda solicitada por las entidades que se relacionan
en este mismo anexo, por los motivos que, asimismo, se especifican.

Segundo.—Las cantidades concedidas se harán efectivas, en su totalidad
después de su concesión conforme se indica en el apartado noveno de
la Resolución de la convocatoria.

Tercero.—Las cantidades serán libradas a favor del representante legal
de cada entidad beneficiaria, debiendo justificarse el empleo de la cantidad
total percibida, antes del día 31 de marzo del año 2001 y de la forma


